
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE 

R.U.C. Nº 20168745231 

<Reso{udón de jf.Ccaúíía :N° 252-2025-:Jd(J!f 

Tocache, 26 de mayo del año 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE; 

VISTOS: 

� El Informe Nº 077-2025-MPT-GDA/SBySE/ATM, de fecha 20 de mayo 
del año 2025, emitido por el Responsable del Área Técnica Municipal de 
la Municipal idad Provincial de Tocache, relacionado con el reconocimiento 
del Consejo Directivo de la JASS del Centro Poblado NUEVO SAN JUAN 
DE HUA YRANGA. 

� La Solicitud presentada con fecha 1 5  de mayo del año 2025, por el señor 
Juvenal Mendoza Pérez - Presidente de la JASS del Centro Poblado 
NUEVO SAN JUAN DE HUA YRANGA, donde solicita el registro y 
reconocimiento del Consejo Directivo 2025-2027 y al Fiscal 2025 - 2028 
de la JASS del Centro Poblado en mención. 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, econormca y 
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante 
con el artículo I I  del Título prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972 y en virtud de dicha autonomía, tiene la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico. 

Que, de acuerdo con el numeral 6) del artículo 20º de la Ley Orgánica de 
Municipal idades, es atribución del Alcalde dictar Resoluciones de Alcaldía, 
con sujeción a las Leyes y Ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de 
carácter administrativo, según lo dispone el artículo 39º de la citada Ley. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280 - Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento, en el artículo 20º, numeral 20 . 1 )  
y  20.2) ,  las Organizaciones Comunales se constituyen previa autorización de 
la municipalidad distrital o provincial según corresponda y de acuerdo con el 
presente Reglamento. 

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante 
la Municipal idad, cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir 
con los requisitos que establece el artículo 1 1 1  º  del Decreto Supremo Nº 
019-2017-VIVIENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para 
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proceder a su inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones 
Comunales de la respectiva Municipalidad. 

Que, mediante Solicitud de fecha 1 5  de mayo del año 2025, el señor Juvenal 
Mendoza Pérez - Presidente de la JASS del Centro Poblado NUEVO SAN 
JUAN DE HUAYRANGA, donde solicita el registro y reconocimiento del 
Consejo Directivo 2025-2027 y al Fiscal 2025 - 2028 de la JASS del Centro 
Poblado NUEVO SAN JUAN DE HUA YRANGA, Distrito de Tocache, 
Provincia de Tocache, Región San Martín. 

Que, mediante Informe Nº077-2025-MPT-GDA/SBySE/ATM, de fecha 20 
de mayo de 2025, el Responsable del Área Técnica Municipal de la 
Municipal idad Provincial de Tocache, solicita al Sub Gerente de Bosques y 
Servicios Ecosistémicos, el reconocimiento de la Organización Comunal de 
la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado 
NUEVO SAN JUAN DE HUA YRANGA, Distrito de Tocache, Provincia de 
Tocache, Región San Martín. 

Que, mediante Informe Nº212-2025-MPT/GDA/SBySE, de fecha 20 de 
mayo del año 2025, el Sub Gerente de Bosques y Servicios Ecosistémicos 
de la Municipalidad Provincial de Tocache, solicita al Gerente de Desarrollo 
Ambiental, el reconocimiento del Consejo Directivo de la Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento - JASS del Centro Poblado 
NUEVO SAN JUAN DE HUAYRANGA; mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Informe Nº678-2025-MPT/GDA, el Gerente de Desarrollo 
Ambiental de la Municipal idad Provincial de Tocache, solicita al Gerente 
Municipal el reconocimiento del Consejo Directivo de la Junta Administradora 
de Servicios de Saneamiento - JASS del Centro Poblado NUEVO SAN 
JUAN DE HUAYRANGA; mediante acto resolutivo. 

Que, el Director de la Oficina de Asuntos Jurídicos, mediante Informe Legal 
Nº464-2025/MPT-OGAJ, de fecha 22 de mayo del año 2025, declara 
procedente aprobar el reconocimiento del Consejo Directivo y Fiscal de la 
JASS del Centro Poblado NUEVO SAN JUAN DE HUA YRANGA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20° numeral 
6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RENOVAR a la Organización Comunal denominada 
"Junta Administradora de Serv icios de Saneamiento" (JASS) del Centro 
Poblado NUEVO SAN JUAN DE HUA YRANGA, del Distrito de Tocache, 
Provincia de Tocache, Departamento de San Martín, como organización 
comunal responsable de la administración, operación y mantenimiento de los 
Servicios de Saneamiento de Agua Potable en dicho Centro Poblado . 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- RENOVAR EN VIA DE REGULARIZACIÓN a la 
Organización Comunal denominada "Junta Administradora de Servicios 
de Saneamiento" (JASS) del Centro Poblado NUEVO SAN JUAN DE 
HUA YRANGA, por dos (02) años, del 1 O de mayo del año 2025 hasta el 1 O 

de enero del año 2027, a las siguientes personas: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DNI 
H M 

Presidente Juvenal Mendoza Pérez X 4 1 1 7 0 1 1 1  
Tesorero Elmer Cáceres Barrantes X 00962675 
Secretaria lrma Padil la Alvarez X 10862591 
Vocal 1 Santos Polo Lozano X 19415138  
Vocal 2 Jul io César Fasabi Cárdenas X 4 3 1 1 4 4 1 2  

ARTÍCULO TERCERO.- RENOVAR EN VIA DE REGULARIZACION al Fiscal 
de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro 
Poblado NUEVO SAN JUAN DE HUAYRANGA, por tres (03) años, del 10  de 
mayo del año 2025 hasta el 1 O de mayo del año 2028 a: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DNI 
H I M  

Fiscal Elíseo Sanqama Ochoa X I  00961816 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Área Técnica Municipal de la Sub 
Gerencia de Bosques y Servicios Ecosistémicos de la Municipal idad Provincial 
de Tocache, realice el registro de la Organización Comunal en el Libro de 
Registro de Organizaciones Comunales de la Municipalidad y proceda con la 
emisión de la Constancia de Inscripción respectiva. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR a la Junta Administradora de los Servicios 
de Saneamiento del Centro Poblado NUEVO SAN JUAN DE HUA YRANGA, 
la presente Resolución de Alcaldía, para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a los Órganos competentes de la 
Municipalidad realizar las acciones, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
presente Resolución y cumpla bajo responsabil idad funcional y administrativa, 
con publicar la presente Resolución · r ín de la Municipalidad 
Provincial de Tocache. 
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